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FICHA SEGUNDA INSTANCIA: la Sala concede la libertad a prueba de postulado, a 

partir del momento a partir del momento en el que recobró efectivamente su libertad y 

se acogió al proceso de reintegración propuesto por la ARN. 
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Problema jurídico: «[...] Determinar en el caso concreto, desde cuando inicia el 

conteo que permite el descuento del término de la libertad a prueba [...]»  

 

TESIS:» [...] determina que el periodo de libertad a prueba se empezará contabilizar 

a partir del momento que le fue concedida la libertad física con ocasión a la sustitución 

de la medida de aseguramiento concedida por un Magistrado con Función de Control 

de Garantías y fue vinculado presencialmente a los programas de reintegración 

ofertados por la ARN [...]» 

 

TESIS:» [...] el conteo del término de libertad a prueba debe hacerse en garantía de 

los postulados que voluntariamente se sometieron al proceso de Justicia y Paz 

regulado por la Ley 975 de 2005 [...]»  

 

TEMAS:» [...] LIBERTAD A PRUEBA, contabilización del término para conceder 

la libertad a prueba: presupuestos / LIBERTAD A PRUEBA: concepto, procedencia 

/ LIBERTAD A PRUEBA – FINES DEL PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ, 

garantías de los postulados [...]».  

FUENTE FORMAL: art. 29, 66 de la Ley 975 de 2005 

 


